
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolucióll Municipal N° 470-N2009 

á, 07 de diciembre de 2009 

La ausencia en la ciudnd de Santn Cruz de ln Sierrn, de In H. Concejal Secretaria, riel H. 
Concejo Mun.icipnl Lic. DAEN Tr�fonin Criselda Mulioz Calque, por estnr declarnda en 
Comisión y con tmtori::.ación de riaje nla Rep iÍblica de Costa Rica del 07 de Diciembre al11 de 
Diciembre del 2009, mediante Resolución Municipal No. 438/2009. 

CONSIDERANDO: 

Que, es mellestcr nombrnr de entre los CoJLcejales presmtes a un (a) secretario (a) lllterilw (n), 
hnstn el11 de Diciembre del presente nño, pam que p!leda desemper1nr lns ftutcio!les de acuerdo 
a Ley. 
Que, el Art. 28 del Reglamento del Col/cejo Mwúcipnl indica textualmente r¡ue en o1so de 
rutscJicin del titular Secretario (a), el Concejo Municipal nombmrñ de entre los presentes a un 
(a) Secretorio (n) llltt>rillo por el tielllpo necesario. 

Qlle, en sesión Ordinaria de fecha 07 de Diciembre del 2009 la mnyoría de los Concejales 
presentes propusieron como Secretaria interina 11 In Dra. Msc. Ana !vlnria E11cina Landivar, 
nntc la tmsencin de ln Concejal Secretario titular debido 11 la to/erancio en comisióll y 
rm foriznción de <'iaje seiialudo precedentemente. 

POR TAN TO: 

El Concejo M1 1niripnl de Sallta Cruz de la Sierra, de cor�formidnd 11 lo nomwdo en el 
ReglamCilto del Concejo Municipal y otras 11ormns conexas, en uso de s11s legítimns 
otrib11cwnes, Cl l Sesión Ordinnrin de fecha 07 de dicie111bre de 2009 dicta la presente: 

RE SOLUCIÓN 

Artículo úuico.- Se llOIIlbra como Concejal Secretaria Interina a la Orn MSc. Ana Marin 
Ellcirw Landíz117r, quiell deberá cwnplir lns fullciones atribuibles a tliT Concejal Secretario 
CO!lforme {l Ley, hnsta el n de DicieJJlbrl' del 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dm. MSc. Ana Sr. Hugo Enriii!Lmbrana 
CONC EJALA ECRETARIA a.i. CONC EJAL P RESID EN T E  
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